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JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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Bogotá, D.C., Tres de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

 

PROCESO: 2019-2511 

 
En atención a la solicitud emanada del auxiliar de la justicia en escrito que antecede, 
encuentra esta judicatura que en efecto se incurrió en un error por omisión en el 
auto calendado 1 de agosto de 2023, al no emitir pronunciamiento alguno frente a 
la no aceptación del cargo encomendado como curador ad litem. 
 
En razón a lo anterior, con apego a lo normado en el artículo 286 y 287del C.G. del 
Proceso, se RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORREGIR para ADICIONAR el auto calendado 1 de agosto de 2023, 
en el siguiente sentido:  
 
“De otra parte, para los efectos legales a que haya lugar, téngase por justificada la 
no aceptación del cargo por parte del abogado GUILLERMO DÍAZ FORERO 
 
En consecuencia, con apego a lo normado en el artículo 49 y 50 del C. G. del 
Proceso, el Juzgado DISPONE:  
 
1.- RELEVAR del cargo a la auxiliar de la justicia GUILLERMO DÍAZ FORERO.  
 
2.- DESÍGNESE al abogado GERMAN RUBIO MALDONADO1, quien hace parte de 
la lista de auxiliares de la justicia para el cargo de CURADOR AD LITEM para que 
se notifique y ejerza el derecho de defensa del demandado emplazado, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del C.G. del Proceso. Comuníquese por 
el medio más expedito”. 
 
SEGUNDO: Las demás partes del auto permanecerán incólumes. 
 
NOTIFÍQUESE,  
  

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 

 
1 Yhormary.beltran@gmail.com (2019-2649) 
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